




Señora Jueza  

LAURA MARELA BONILLA VILLALOBOS 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE CALI 

J03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Proceso:  Disolución y Liquidación sociedad patrimonial  

Radicación:  2021-00193-00  

Demandante:   JESUS ANTONIO GARCIA 

Demandado:  ADRIANA HOYOS GUZMAN  

Asunto   Nulidad 

 

Elizabeth Melo Pico, mayor de edad, domiciliada en Cali, identificada con la C.C. 52.898.000 

y T.P. No. 158.082 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada de la 

señora ADRIAN HOYOS GUZMAN, demandada en el proceso de la referencia, por medio 

de la presente con fundamento en lo dispuesto en el Articulo 133 numeral 8º del Código 

General del Proceso, en correlación con el Decreto 806 de 2020, interpongo NULIDAD de 

todo lo actuado a partir de la ejecutoria del auto 1204 de fecha 25 de agosto de 2021, por las 

razones que paso a exponer: 

I. SOLICITUD 

Solicito a su Despacho se sirva decretar la Nulidad de todo lo actuado a partir de la ejecutoria 

del auto 1204 de fecha 25 de agosto de 2021por la causal de Indebida Notificación Personal 

de la demanda que comprende el acto de notificación del auto admisorio y el acto de traslado 

de la demanda y sus anexos,  por violación de las normas de notificación contenidas en los 

Articulos 8 y Art. 9 parágrafo del Dec. 806 de 2020 y  Art. 91 del Código General del 

Proceso.    Nulidad que solicito por ser procedente acorde con el Articulo 133 numeral 8º del 

Código General del Proceso. 

Solicito a la señora Jueza que una vez decretada la nulidad se ordene a la parte demandada 

rehacer la notificación y aportar la totalidad de los traslados y la demanda completa en su 

integridad a fin de tener oportunidad de ejercer el derecho de defensa respecto de la demanda 

completa  

  

 

II. FUNDAMENTOS. 

Fundamento la solicitud de Nulidad en las siguientes consideraciones de hecho y de derecho: 

1. La parte demandante remitió correo pretendiendo la notificación de la señora 

ADRIANA HOYOS, bajo la denominación “notificación demanda liquidación 

sociedad patrimonial radicado 2021-250” es decir, referido a un proceso diferente 

al presente proceso. 

 

2. Al referido correo fue allegado un escrito denominado “NOTIFICACION 

PERSONAL”  que no solo no cumple con los requisitos del Dec. 806 de 2020 sino 

que además contiene información errada e inconsistente que afecta gravemente el 

derecho de defensa de la señora Adriana Hoyos 

 

3. Fue aportada copia del auto No. 1204 de fecha 25 de agosto, notificado por estado el 

26 de agosto y aportó un ejemplar de demanda del cual no existe certeza si 
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corresponde a la demanda inicial o a la subsanación o cual es en ultimas la demanda 

a contestar  

 

LOS YERROS DE LA NOTIFICACION SE CONCRETAN A LOS SIGUIENTES: 

a.) El correo electrónico remisorio de la supuesta notificación esta denominado bajo una 

radicación errada:  “notificación demanda liquidación sociedad patrimonial 

radicado 2021-250” es decir, referido a un proceso diferente al presente proceso cuya 

radicación es 2021-00193-00 

 

b.) El escrito por medio del cual se pretende realizar la notificación HACE 

REFERENCIA A UN PROCESO DIFERENTE, bajo la radicación No. 2021-250,  

cuando la radicación correcta del presente proceso es 2021-00193-00 

 

 

 

c.) Omisión de los requisitos del Art. 8 del Decreto 806 de 2020, toda vez que: 

 

• En la demanda no se evidencia la declaración bajo juramento del correo 

electrónico de la demandada,  ni  la forma en que lo obtuvo, ni las evidencias 

correspondientes; 

 

• De acuerdo con el punto primero de la parte considerativa del auto admisorio 

1204 de fecha 25 de agosto de 2021, en el presente proceso existió un auto 

inadmisorio previo  y una subsanación de demanda, pero   en el presente 

asunto la parte demandante allegó un único escrito de demanda, sin 

incorporar el escrito de subsanación y por lo tanto el acto de notificación no 

contiene la demanda COMPLETA (la inicial y la subsanada) con lo cual la 

notificación es incompleta y es imposible ejercer el derecho de defensa. 

 

• No existe claridad y concordancia entre el contenido de la demanda allegada con 

la notificación, el termino señalado en el escrito de notificación y el auto 

admisorio, respecto del plazo para contestar la demanda toda vez que es claro en 

la demanda que se notifica que se pretende la DISOLUCION DE LA 

SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO, y sobre esta base el término de 

traslado indicado en el escrito de notificación por 20 días estaría correcto, mas 

aun si se tiene en cuenta que el auto no indica el termino de traslado.- 

 

No obstante lo anterior , este termino de traslado puede entrar en conflicto si se 

interpreta que el aplicable es el del Artìculo 523 del C- General del Proceso y por 

lo tanto el escrito de notificación contiene una información que podría ser 

errada y esta falta de claridad implica negación del derecho de defensa y 

deficiencia en el acto de notificación.   

 

A continuación incorporo la parte del escrito de “notificación” donde señala el 

termino de traslado: 



 
 

A fin de evitar nulidades futuras pero ante todo en aras de proteger el derecho de defensa de 

la parte demandada, ante los graves yerros evidenciados, ruego a su Despacho se ordene la 

nulidad solicitada ordenando a la parte demandante cumplir con las cargas probatorias y 

manifestaciones de Ley para efectos de la dirección de notificación;  elaborar el escrito de 

notificación de manera correcta y allegar el escrito de demanda correcto con todos sus 

anexos.  

II.  FUNDAMENTOS JURIDICOS DE NULIDAD 

El Articulo 133 numeral 8 establece como causal de Nulidad la indebida notificación de la 

demanda. 

PRUEBAS 

Solicito que se decreten y se  tengan como pruebas los siguientes documentos: 

1. correo electrónico de notificación en formato de reenvio y en formato PDF, en donde se 

puede evidenciar: 

 

1.1 Errada mención de la referencia del proceso que se pretende notificar; 

1.2 Documento de “notificación personal” sin cumplimiento de requisitos, con error en la 

referencia del proceso y con indicación de termino de traslado de 20 dias.  

1.3 Un solo escrito de demanda (sin incluir el escrito de subsanación) con lo cual la 

demanda que  se aporta no constituye el escrito completo.   

ANEXOS 

Los documentos relacionados en el acápite de pruebas y poder otorgado conforme al Dec, 

806 de 2020 junto con el correo remisorio.   

 

NOTIFICACIONES 

 

La suscrita la recibirá en la calle 30 norte No. 2AN-29 Local 191 de Cali. Correo electrónico 

registrado: elizabethmeloabogada@gmail.com  

 

 

Cordialmente, 
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Paula Andrea/LSP 

INFORME SECRETARIAL :  Sant iago de Cal i ,  agosto 12 del 2021. A despacho del 

señor Juez, la presente sol icitud de Liquidación de Sociedad Patr imonial  que 

fuera subsanada dentro del término . Favor Proveer.   

 

DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ 

Secretar io 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Providencia Nro. 1204 

Radicación Nro.  2021-00193-00  

 

Santiago de Cali ,  veint icinco (25) de agosto de dos mil  veint iuno (2021) 

 

1.   Presenta el apoderado de la parte actora, subsanación de la 

demanda de Liquidación de Sociedad Patr imonial conforme 

fuera requerido en el auto inadmisor io.  

 

2.   Teniendo en cuenta que la Demanda reúne los presupuestos 

jur ídicos y procesales para su admisión, se admit irá de 

conformidad con lo previsto normativamente y se correrá el 

t raslado respectivo a la parte demandada, teniendo en cuenta 

que la demanda no se presentó de consuno .  

 

3. Se advert irá igualmente que surt ido el traslado  anter ior , se 

ordenará el emplazamiento de acreedores, en la forma prevista 

en la ley  (C.G.P. art s. 22, 82, 291,292 y ss, 523).  

 

4. En cuanto a la medida cautelar sol icitada de inscr ipción de la 

demanda sobre el bien sujeto a registro, refiérase que el art. 590 

del C.G.P dispone las reglas para e l decreto, práctica, 

modificación, sust itución o revocator ia de las medidas cautelares  

en procesos declarativos, y tratándose el presente asunto de un 

trámite l iquidator io ha de atemperarse a las enl istadas en el art. 

598 ibidem.   

  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero de  Famil ia de Oral idad de 

Cali-Val le del Cauca,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO:  ADMITIR la Demanda de LIQUIDACIÓN  DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ,  conforme lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR personalmente la presente providencia, a la 

parte demandada, a quien se correrá el t raslado 

respectivo, por el término de ley.   

 

TERCERO:  ADVERTIR  que surt ido el t raslado y cumplido el término 

concedido a la parte demandada, se ordenará el 

emplazamiento de acreedores, en la forma prevista en la 

norma procesal. 

 

CUARTO: NEGAR el decreto de la medida cautelar de inscr ipción de 

la demanda por improcedente.    



Paula Andrea/LSP 

J03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

QUINTO: NOTIFICAR  la presente providencia a quienes corresponda 

conforme a la ley.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 
                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 117 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

 

  Fecha: 26 de agosto de 2021  

 
El Secretario 

Firmado Por:

 

 

Laura Marcela Bonilla Villalobos

Juez

Familia 003 Oral

Juzgado De Circuito

Valle Del Cauca - Cali

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 314dda9f60ab5b9830b840bd08162c6db5e64acd7c2df59fdd9eddb5c2ef89db

Documento generado en 25/08/2021 01:58:51 PM
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE CALI 

Carrera 10 No. 12 - 15 Cali - Valle 

NOTIFICACION PERSONAL 

 

 

Señor: 

ADRIANA HOYOS GUZMAN 
ahgto@hotmail.com 
tel:3137111061 
Cali - Valle 
  

CLASE DE PROCESO: VERBAL LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 
RADICADO:                   2021-250 
DEMANDANTE:             JESUS ANTONIO GARCIA 
DEMANDADO:               ADRIANA HOYOS GUZMAN 
  

De conformidad con lo establecido en el C.G.P y la modificación que realizó el 

decreto legislativo No 806 del 4 de junio de 2020 expedido por el Ministerio de 

Justicia y del Derecho artículo 8, transcurrido dos días hábiles de este envío usted 

queda notificado del auto  interlocutorio 1204 del 25 de  Agosto de 2021 del 

Juzgado Tercero de familia de Cali, dentro del proceso de la referencia y sus 

términos comenzarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

Para su conocimiento, el JUZGADO  TERCERO  DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
CALI -VALLE se encuentra ubicado en la j03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Se anexa el auto mencionado  y el traslado de la demanda y sus anexos.    

La sociedad demandada dispone de un término de 20 dias para contesten la 

demanda  y propagan  excepciones. 

Correo electrónico: sjinmobiliaria.abogados@gmail.com, pilardinas@gmail.com  

Cordialmente, 

 
 
 
 
 
 
MARIA DEL PILAR DINAS SEGURA  
C.C. 67.002.544 de Cali 
TP. 178.986 del C.S. de la J. 
Celular: 3103759467 
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